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Las sesiones de la Nacional 
I M P K E S I Ó N D E CÜNJÜMTO 

Publicamos íntegras las actas de las sesiones 
extraordinarias de la Directiva de la Asociación 
Nacional, celebradas los días 5, 6 y 7 de los co
rrientes. Ellas son detallada reseña de todas las 
discusiones habidas, sobre los temas sometidos 
a estudio en el cuestionario formulado para lo 
reforma del Estatuto. 

En general, ha presidido un espíritu de equi
dad y alteza de miras. Se ha buscado la mejor 
solución a todos los problemas planteados. Las 
más categóricas respuestas a cada una de las 
preguntas. Se ha huido de ampulosidades y 
complicaciones, para que mejor resplandezca el 
pensamiento unánime del Magisterio. 

Nuestros compañeros podrán ver el curso de 
las votaciones, en muchos extremos, que ofre
cían diferentes opiniones y Verán reflejada su 
Voluntad a través de las mismas. E n tales casos 
prevaleció siempre 'el criterio de las mayorías, 
según fórmula convenida. 

Las sesiones extraordinarias han sido de tra
bajo intenso y de agotadora labor. Sesiones do
bles, prolongadas han ccupado los días señala
dos a todos los Directivos. 

L a Permanente, bien puesta a prueba en esta 
primera pública actuación, ha demostrado toda 
su competencia y actividad. E l Piesidente don 
Vicente Artero, supo en todo momento encau
zar los debates y las incidencias que surgían. 

Más despacio, ofreceremos a nuestros lecto
res detalles sobre puntos determinados. Daremos 
completa información personal de muchas cosas 
que todos deben de saber. 

Hoy nos remitimos a las actas oficiales y re
comendamos su lectura en todo su detalle y 
amplitud. 

Ahora lo que se precisa es que se respéte la 
voluntad de la clase y que no sea pospuesta a 
otras, de entidades afines, pero que no viven, 
como nosotros vivimos, la realidad pedagógica 
primaria. 

PRIMERA SESION 

En Madrid, a las once horas del día cinco 
de abril de 1931, bajo la presidencia de don 
Vicente Artero, la Comisión Permanente ín-
tegra y actuando de secretario D. Manuel 
Rui), dan principio las sesiones extraordina
rias de la Directiva, nombrándose al Repre
sentante de Santander para formar la Mesa 
y Para que ac túe como Secretario, al de Má
laga. Asisten los Vocales siguientei: Por 

A l a v a , D . Luis Eusebio López; por Albacete, 
D . Justo Campillo; por Alicante, D. JOEÓ Gar* 
c ía; por Av i la D. Juan Maiíat-; por Badajoz, 
D . Mario González; por Barce lona,D. Joaquín 
Palacios; per Burgop, D . Goi zalo Orcaj í ; por 
C à c e r e s , D . Bernabé Frai ) ; por Caetel lón, don 
Francieco Roca; por Ciudad Rea', D . Joté 
Mosquera; por Córdcba, D. Ahjandro E s c u 
dero; per Guadalajara, D . Alejo Garc i* ; por 
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Huesea, D. José Perfecco Pérez; por L3Ó3, doo 
Fabriciano POSACU; por.Logroño, D. Earique 
Estefanía; por Lugo, D. R x m ó a Salgado; por 
Madrid, D. Tomás Maz*río; por Málaga, don 
Tiburcio Millán; por Oviedo, D. Jul ián Cam
po; por Palència , D. Elpidio C-ilvo; por Pon
tevedra, O. Gonzalo Martín; por SAlamanc*, 
D . Manuel P. Crespo; por Santander, D. San
tiago González; por Sevilla, D. Anto i í o Mi-
guel; por Soria, D . GJOZIIO Agarrón; por T a 
rragona, D. Ricardo Billeater; por Teruel^ 
D. Pedro Pueyo; por Toledo, D. Ernesto Pé 
rez; por Valencia, D. Eugenio Martínez; por 
VaUadolid, D. Vicente Villameriel; por Viz
caya , D. Maauel V a , y por Z tm )ra, D. V i 
cente Diez. 

Lóese un oficio d̂ i Granada designando Re
presentante al señor Tello. Málaga hace no
tar que esta Asoc iac ión no está af ecta a la 
Nacional. Señala también que la Asoc iac ión 
de Granada filial nuestra fué disualta por el 
Gobernador de aquella provincia. Cree, por 
tanto, no debe admitirse a esta Asociac ión. 

E l señor Tello, de Granada, hace historia 
de la Asoc iac ión que hoy solicita el iogreso, 
que está constituida por la mayor ía de los 
Maestros que integraban la otra que fué di
suelta por sus irregularidades administrativas 
y económicas . León pregunta si e s t á i al co
rriente en el pago de las cuotas. Madrid, Cà
ceres y Sevilla opinan que debe admitirse por 
existir en la actualidad en Granada una sola 
Asoc iac ióa y da conformidad con lo resuelto 
en parecidas ocasiones. Salamanca y Santan
der dicen que h iy que proceder reglamenta
riamente y qu^, por tanto, no procede la ad-
miáió'i. I ¡tervi-íne G a a i a l a j a - a preguitando 
a l señor Tello si responde de que dentro de 
cinco o Reis mes^s habrá una sola Asoc iac ión . 
E l señor Tello contesta que si s^ admite en la 
Nacional a la referida Asociac ión habrá una 
sola. Aplazan la votación oara cuando esté 
definitivamente constituida esta Directiva. 
Léese el acta y protestas de la e l ecc ión de 
representantes por Guipúzcoa. E l s?ñ ) r F e r 
nández , de dicha provincia, deí ieode la va
lidez de aquella eleccióf), que se ajusta en to
do a los reglamentos. Es aprobada el acta de 
e l e c c i ó n y nombrado Representante de Gui
púzcoa D . Antonio Fernández , que desde es
te momento ac tú \ como tal vocal. J a ó o da 
cuenta de lo ocurrido en su provincia: aor dos 
vec^s se ha verificado la e l ecc ión de repre
sentante y en las do^ si bien el señoi- Velas

co ha obtenido mayoría , no ha alcanzado los 
dos tercios precisos para los de reelección. A 
su debido tiempo so comunicó esto a la Per
manente, sin que haya resuelto. señor Ve-
lasco —agrega J a é n — no quiere venir en es
tas condiciones, habiendo designado al que 
habla la Asociación provincial de Jaén para 
que la represente. Castel lón alude al caso de 
Salalamanca y dice que debsreaolverseigual. 
Madrid dice que este es un asunto antirregU 
mentarlo, por no haber delegado el Represen-
tante, y pide que se adopte la misma resolu
ción, por ser igual el caso, que con Guipúzcoa 
en Sevil la. Málaga entiende que el asunto es 
claro y reglamentario, distinto de los otros 
aquí presentados. L a provincia de Jaén a pe 
sar de haber cumplido coa el Reglamento, no 
tiene representante y, pjr tanto, éste no pue
de delegar, pero sí la Asoaiae ióa provincial, 
pidiendo, por ált imo, que se acepte a J a é a , 
lo cual es aceptado. Actúa, pues, en estas se
siones por J a é a D. Ismael Medina. R ^suélvese 
en igual forma el caso de Zaragoza, aceptán 
dose la representación de D. Rafael J i m é i e z . 
L a asamblea autoriz i al socio señor Manzano 
para que hable, el cual hace historia de lo 
ocurrido en Granada, y solicita se admita a 
dicha asoc iac ión . 

BArcelona propone que se vote la admi
sión de la Sociedad y la admisión del Repre
sentante separadamente. J a é n y Salamanca 
dicen que la antigua A s o c i a c i ó i ex ste por la 
voluntad de los asociados. 

E n este momento entran en el salón los ex
celent ís imos señoren Ministro y Director ge
nera). 

E l señor Presidente sa u ia y agradece la 
presencia de dichas autoridades a estas sesio
nes. Dice que son hs momentos actuales pa
ra el Magisterio de inqoietu i y satisfacción. 
De inquietud ante el magn) oroblema de la 
estructuración de un nuevo. Estatuto; de sa
t i s facc ión por haber sido consultado .y que 
haya sido el autor de la consulta el señor 
Gascón y Marín. E1 M igisterio, respondiendo 
a esta conducta, ha realizado un estudio mi
nucioso, del cu ístíonario, fruto do lapxperien-
cia, y en el que se ha olvidado de su calidad 
de funcionario para servir por entero a la 
func ión . 

E l señor Ministro reaoge y agradece las 
frases del Presidente; reitera el afecto que 
siempre ha tenido al Magisterio. Se extiende 
en consideraciones sobre la importancia de 

i -',**** «sdffloui^íi.,NSiti-^ 3.:-. . , 
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cuestioDario y espera UD estudio sereco y re
flexivo. Dice que como nm ist ío eoBtiene los 
mismos puEtos que eo sus c a m p a ñ a s y ter
mina acorsejacdo que se eduque a Ja Diñez 
DO solameEte para que sea apta pai-a fx íg i r 
BUS derechcs, sico t tmbién eu el cumplimien
to de SUB deberes. 

Reanudada ]a sesión y puesta a votación la 
admisión de Granada, f s rechazada por ma
yoría. 

Càceres pide que conste en acta el senti
miento de )a junta por la auseccia de) Repre
sentante de Murcia, stfior Rebles, y úñense a 
la referida petición Madrid, Toledo, Guada
lajara y Ciudad Rea). 

Zamora entiende que esto significa un agra
vio para les demás vocales y que no ,puede 
coneentirpe. Badaj iz , Alava y Soria piden que 
se haga ^xtpnsivo a todrs los que no ban ve
nido este año^ así se acuerda. 

Léese el acta de la sesión anterior. Sevilla 
dice que el acta ro refleja la verdad en la 
parte que se refiere a las explicacioiies ha
bidas entre el señor Xandri y Sevil la. Ni el 
señer Xandri calificó de antirreglamentaria 
la actitud de la Provincial de Sevil la ni el 
representante lamentó dicha actitud. Lo que 
hizo fué seña lar las causas que obligaron a 
la referida Asoc iac ión a tomar aquella posi
ción. Málaga , como secretario de aquella se
sión, dice que tiene la seguridad de que el 
acta refleja la verdad, Badajoz dice lo mismo 
aprobándose por últ imo la referida acta. 

Málaga propone que, para llegar a un 
acuerdo concreto y evitarnos la péfdida de 
tiempo, se reúnan las provincias por recto-
dos y cada rectorado presente una sola con
testación. Que se reúnan los rectorados—un 
representante por cada une—y concreten las 
conclusiones para luego en la sesión votarlas 
sin discusión. 

Alava, Barcelona y Santander se unen a la 
prepuesta. Madrid dice que como todos traen 
mandato concreto, lo que procede es que pun
to por punto se vote, sin necesidad de tales 
reuniones. 

L a Presidencia dice que no habiendo una
nimidad en la propuesta de Málaga , tiene que 
seguirse el orden del día, l evantándose acto 
continuo la sesión para reanudarla a las cua

tro. 

Se reanuda l a ses ión a las cuatro y media 
de la tarde, presidiendo el señor Artero y for

mando pgrfe de la mesa les miembros d é l a 
Permanente y los Representantes de Santan
der y Málaga . 

E i Preside n te di ó Ii ctura a un telegrama de 
la P r o \ i i cial de Cuenca solicitando se «dhie-
ra la Nacicnal a la petición de indulto del 
Maestro de Concud D. Alfredo Molinero sien
do acor dado por unanimidad. 

E l Representante de Teruel pide conste en 
acta la gratitud de su provincia a la asamblea 
por la huera acrgida de la anterior propues
ta, así como también a l a Permanente por el 
auxilio económico prestado a la famila del 
c o m p a ñ e i o señor Moliner. 

Entrase en la discusión del Estatuto. E l se
ñor Presidente explica la tramitación societa
ria de este asunto y rurga a loa señores Vo
cales cor cretrn sus proposiciones, a fin de no 
hacer interminabie íi\ discusión. 

Luego pi esenta y de fietde la siguiente pro-
p c s i c i ó i : «La Asamblea de la Asociac ión Na
ciera) de) Magisterio, al comierzo de sus de-
liberacicnes, «nn agradecierdo altamente el 
honor de ser requerido su asescramierto en 
asunto tan fundamental como la ( struciui a-
ción de un nuevo Estatuto, estima que sólo 
aquellas instituciones en ín t imo.contac to con 
el Maest?o y con la Escuela nacicnal debieran 
ser los obligados « i n f o r m a r e n materia que 
tan de lleno cae der t ío del campo de la Es 
cuela primaria y de nuestra convicc ión pro
fesional de primeros educadores» . 

Pontevedia presenta proposición en el sen
tido de que no se conteste al cuestionario. 
V i z c a y a rechaza ambas proposiciones, por 
entender que no debemos negar nuestra cola
boración a la reforma que se proyecta, Sevi
l la se une a la propuesta de Vizcaya . Ponte
vedra insiste en la propuesta, salvando todos 
los respetos, igualmente que Lugo, a Institu
tos y Universidades. Guadalajara dice que en 
algunas provircias el Instituto entregó el 
cuestionario a un Maestro de la localidad pa
r a que lo contestara. Sometida a votac ión l a 
propuesta de Lugo, es desechada por m a y o r í a , 
votando a favor de la mipma Albacete, Ali 
cante, G u i j ú z c o a , J t é n , Logreno, Lugo, Má
laga, Pontevedra, Salamanca, Teruel y V a 
lencia. 

E s aceptada Ja representación por delega
ción de S e g ò v i a a favor de D . Lucas Lobos. ^ 

Madrid pide que los asuntos votados por 
m a y o r í a figuren en el cuestión ario, como sí 
fueran por unanimidad. 
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E l señor Ocrredor presenta la siguiente 
proposición: «El Oicnilé Central chl Frente 
Unico del Magisterio P í imar io español saluda 
frateroalraeote a los Voealea Representantes 
y Cioiisiones reunidos en Junta directiva de 
la Asoc iac ión Nacional y SB creen en el deber 
de proponer a esta Asamblea las coadidara-
cionea siguientes, por si laa juzgan dignas de 
ser tenidas en cuent»: 

1. a C r o m o s que al formularse las contes
taciones al cuestionario p a r a reformar el 
Estatuto, a cuyo estudio se destinan princi
palmente ©atas seaiones d i la Naciona1, es 
conveniente que ae tengan en cuenta laa as-
piracioaea de todos los sectores del Magiste
rio, con miras a una posible coincidencia en 
las respuestas con laa otras dos entida les que 
forman el Frente Unico. 

2. a Que se acuerde enviar las contestacio
nes formu adas pur la Nacional, para ganar 
tiempo, a la Confederación y Unión, a fin de 
que, con el mismo espíritu, estudien las posi
bilidades de llegar a la coincidencia en todas 
o en el mayor rúmero de respuestas. 

3. ' Que si no coincidieran totalmente en 
sus reapuestas las tras entidadea, debe pre
sentarse una cuarta conatestacióo con aque
llos puntos en que coincidan, sellada éata por 
las tres Asociaciones 

E l señor Presidente indica que cuando se 
terminen las deliberaciones sobre el cueatio-
nario recaerá acuerdo aobre la anterior pro
posic ión. 

E l s^ñor Cobos saluda a todos los rooresen 
tantfs y ofreca una co laborac ión fraterna', 
co laborac ión que s ign' f iea-á , en muchos ca
sos, discrepancia, pues el mismo Reglamento, 
en su articulo cuarto, pondrá dificultades pa
r a poder tratar importantes asuntos vitales 
para el Maestro, como son l a e n ^ ñ ^ n z a laica 
y la escuela unificada. P r o d ú ^ n s e vivos in
cidentes aobre ai ae puede o no tratar de estos 
asuntos, cuyos incidentes son rápidamente 
cortados por la Presidencia. Continúa el se: 
ñor Cobos y habla de la m o v i i j z i c i ó n gene
ra l del Magisterio nara tratar de u^a reforma 
fragmentaria del Estatuto. Dice que el Mi
nistro de Inatrucción pública ae e n g a ñ * a ai 
raiamo o e n g a ñ a al Magistario. No cree que 
pueda penaar el actual Ministro en que hará 
la reforma. Denuic ia que h\n aido invitados 
tres o cuatro Maestros por el a^ñor Miniatro 
para que informen particularmente aobre la 
proyectada reforma, lo que entiende cons

tituye una ofensa para el Magisterio, reco
mendando, por lo tanto, la abs tenc ión en este 
asunto. 

L a s provincias de Sa lamanca , Pontevedra 
y Málaga protestan y defienden la siguiente 
proposición inspirada en las manifestaciones 
del señor Cobos: 

«No habiendo cambiado fundamentalmente 
laa circunatancias que motivaron el acuerdo 
de la últ ima \aamblea rompiendo toda clase 
de relaciones con las autoridades de la erae-
ñanza , procede ratificar y ac larar a q u e l 
acuerdo en esta misma forma. Mientras la 
soberanía nacional no delegue normalmente 
en autoridades de derecho, la Asociación Na
cional del Magisterio ae a b s t e n d r á de toda 
co laborac ión con los Poderes de hecho». E l 
señor F ' e c h í n habla de c o m p a ñ e r i s m o y fra
ternidad, que todos debemos sentir, y entien
de que no podemos negarnos a la colaboración 
que se nos pide y que debemos de agradecer. 
Guadalajara entiende que han variado laa 
circunstancias y que, por lo tanto, se debe 
colaborar. Zaragoza, por no traer mandato 
sobre este asunto, dice que en conciencia de. 
be abstenerse. Tarragona dice que tienen 
mandato cuantos traigan conclusiones apro
badas. E l señor Corredor hace ver la conve
niencia de una proteata v i r i ) . Guadalaja
ra pide una antevotac ión p a r a tomar en 
consideración la propuesta. Santander opina 
que debemos colaborar. E l s e ñ o r Cobos recti
fica, diciendo qus lo que él se proponía era 
que salieran voces de protesta y de virilidad 
en esta Asamblea. fíUbia de nu^atra condición 
como hombrea, ciud idanoa y Maeatroa, aña
diendo que ai hemos aido of indidoa en nuea-
traa doa primeraa cualidades tiene que rpaen-
tirae la tercer» , pidiendo por últ imo a ioa 
Repr^aentantHs de M á U g a , Sa lamanca y Pon 
tevedra que retiren la propos ic ión , a lo que no 
acceden los miamos. Pacata a v o U c i ó a es 
desechada, votando a f nvor de la misma laa 
tres provincias mencsonadaa. 

Málaga propone el nombramiento de una 
Comiaión que aver igüe lo que haya sobre la 
consulta que dice el señor Cobos h i hecho el 
Ministro, con carácter particular, a determi
nados Maestros, y que dicha Comiaión esté 
integrada por loa representantes de Castellón, 
Salamanca y Madrid. A v i l a se opone al nom
bramiento de esa Comisión, por entender que, 
caso de que fuera cierto, no lo conceptúa 
cenaurable. Madrid y Caate l lón , por entender 
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j0 mismo, no aceptan cargos en esa Comisión. 
Teruel entiende que es de suma importancia 
el esclarecimiento de estos hechos, Asturias se 
opone al nombramiento de la Oomisió i , abun
dando en lo mismo Z vragoza. Falencia, que se 
solicite del señor Ministro amplíe la Comisión 
unificadora del Estatuto, dando representa
ción en la misma a la Asoc iac ión Nacional. 
Por unanimidad ea aceptada esta úl t ima pro
posición. 

Tras una larga del iberación, y después de 
intervenir todos los Vocales, se tomaron los 
siguientes acuerdos sobre la información pe
dida por el Ministerio. 

Primera cuarti l la . 
Debe existir el ingreso: 
a) ¿Por oposición libre? Sí, sin que consu

man plaza los hijos de Maestro. 
b) ¿A base de servicios interinos? No. Vo

tan en favor Alava , Bidajoz, Barcelona, Bur
gos, Ciudad Real, J a é n , Lugo, Santander, 
Sevilla, Teruel, V i z c a y a y Zvmora. 

c) ¿Oe calificaciones de revá l ida en las 
Normales? No. 

d) ¿De dichas calificaciones y trabajos en 
cursos de prefe^cionamiento y práct i cas es
colares? No. 

Segunda cuartilla. 
Caso de contestar afirmativamente al epí

grafe a), indicar: 
1. «Si han de existir Tribunales varios o 

Tribunal úaico por oposición». 
Tribunal por Rectorados y provincias isle-

Jeilas (vo'Un por que sean por provincias B a 
dajoz, Jaén, Càceres , Albacete y Málaga) . 
Un Tribunal para cada sexo (unanimidad). 

El Tribunal ac tuará en la provincia del 
distrito que designen la suerte (votan en con
tra Sevilla, Vizcaya , Val ladol id/ Pa lènc ia y 
Barcelona). Tribunal formado por Inspecto
r s , profesores de Narmales y Maestros, con 
mayoría de estos últ imos y que los Inspecto
res sean de provincias distintas a la en que 
sirvan los Maestros (votan en contra Albace-

Guadalajara, Jaén , Málaga, Sevil la, Teruel 
T Valencia). 

2. «Lista única en toda España o varias 
Por regiones». Para co locac ión en escuela 
Una liata por cada Rectorado y Tribunal . Pa-
ra colocación en escalafón lista ún ica , agru
pando a los opositores por déc imas partes. 

^ «Número de ejercicios». Escrito, oral y 
práctico con programa único , publicado con 
Un año do ante lac ión , cal i f icándose los dos 

últ imos ejercicios a presencia del público y 
sin que el Tribunal tenga cambio de ímpre-
sioaep. 

4. «Si en ellos han de predominar las 
pruebas de cultura o las de aptitud pedagóg i 
ca» . Aptitud pedagóg ica (votac ión nominal, 
votaron en contra Càceres , Guipúzcoa, J a é n , 
Logroño, Madrid, Teruel, Valencia, Z i r a g o -
za y S e g ò v i a ) . 

6. «Sí, además de los ejercicios de oposi
c ión , ha de exigirse períodos de práct i cas 
para comprobar la aptitud pedagóg ica» . No. 

«Segunda cuartil la (bis)». Nada. 
Tercera cuartil la. 
¿Debe existir l ímite de edad para el iagreso 

en el Magisterio? No (votan a favor de la l i 
mitación Badajoz, A lava , Toledo, Asturias, 
S e g ò v i a , Càceres y Madrid). 

Dado lo avanzado de la hora, ocho y media 
de la noche, se l evantó la s e s i ó i para conti
nuarla m a ñ a n a a las diez y media, de todo 
lo que, como secretarios, certificamos. 

SESION SEGUNDA 
E n la sesión de la tarde se dió lectura a un 

telegrama de la Provincial de Cuenca, solici
tando se adhiera la Nacional a la pet ic ión de 
indulto del maestro de Concud, don Alfredo 
Molinero, siendo acordado por unanimidad. 

E l representante de Teruel pide conste en 
acta la gratitud de su provincia a la Asam
blea, por la buena acogida de la anterior pro
puesta, como también a la Permanente por el 
auxilio económico prestado a la familia del 
compañero señor Molinero. 

E l señor Presidente explica la tramitac ión 
societaria que ha seguida para informar sobre 
el cuestionario y ruega a loa señores vocales 
concreten sus aspiraciones. 

Luego propone que, agradeciendo el honor 
concedido al Magisterio al ser requerido para 
que informe sobre el Estatuto, se haga cons
tar que no debiera haberse consultado a otros 
centros que no tienen relación alguna con la 
Escuela primaria. 

Pontevedra pide que se abstenga la Aso
c iac ión Nacional de informar sobre el cues
tionario. Otras provincias creen que debe in
formarse. 

E l Sr. Corredor, representante del «Frente 
Unico», expone la conveniencia de que se 
tenga en cuenta al discutir el cuestionario 
las aspiraciones de todos los sectores del Ma
gisterio, con miras a una posible coincidencia 
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en la respuesta con las otras entidades que 
forman el «Frente Unico», que se envíen las 
contestaciones formuladas por la Nacional a 
la Confederación y Unión, para que éstas a 
su vez, estudien las posibilidades de llegar a 
uua coincidencia, y si ésta no fuese tota', que 
se presentase una cuarta contestación con 
las respuestas coincidentes. Se deja este pun
to para cuando se termine la discusión del 
cuestionario. 

E l SÍ fior Cebos, de la Comisión primera, 
ofrece una colaboración fraterna), aunque h -
y a discrepancia por el art. 4.° del Reglamen
to, para poder tratar importantes asuntos vi
tales para el Magisterio. Se promueven vivos 
incidentes sobre si se puede o no tratar de 
estos asuntos. 

Y el señor Cobos presenta una proposición, 
de que, no habiendo cambiado las circunstan 
cias, se siga sin acudir la Asociac ión al mi 
nisterio. Votan a favor de la propoeición Ma
laga, Salamanca y Pontevedra, y las demás 
provincias, en contra. 

Comienza el informe sobre el Estatuto, de
terminando que el irgreeo en el Magisterio 
debe ser por oposición libre, sin que consuman 
plazas los hijos de Maestros. Se desechan las 
otras formas de ingreso. 

Que los Tribunales deben ser dos por cada 
Rectorado (Maestros y Maestras), que actua. 

l á n en la provincia del distrito que designe 
l a suerte y que estarán formados por Inspec
tores, profesores de Normal y Maestros, con 
mayor ía de estos últ imos. Se hará una lista 
por cada Rectorado y Tribunal para coloca
ción en escuelas y para el esca lafón , lista 
ú n i c a , agrupando a los opositores por décimas 
partes. 

Los ejercicios serán tres: escrito, oral y 
prác t i co , con programa único publicado con 
un año de ante lac ión , calificando los dos últi
mos ejercicios a presencia del público y sin 
que el Tribunal tenga cambio de impresiones. 

E n los ejercicios predominarán las pruebas de 
aptitud pedagóg ica . 

Que no se exija período de práct icas para 
comprobar esta aptitud, y que no se ponga 
l ímite de edad para el ingreso en el Magis
terio. 

T E R C E R A SESION 
Al empezar la sesión se lee un telegrama de 

adhesión del representante de Murcia, señor 
Robles. 

Se sigue el estudio del cuestionario y Se 
acuerda que asista un Cuerpo de aspirantes y-
que sean nombrados por las secciones adminis-
tratiVas. 

Sobre provisión de escuelas, se acuerda que 
no deben subsistir los turnos actuales. 

Acuérdase por unanimidad que a los diferen
tes turnos de provisión proceda un concursillo 
local en t odos los pueblos con más de una es
cuela vacantes y sus resultes, de modo simul
táneo, quedando para el turno correspondiente 
la última resulta. 

Los turnos que deben subsistir serán los si
guientes: 

Primero. Turno de Iraslado forzoso a va
cante de censo análogo por supresión, gradua
ción o incorporación de la Escuela unitaria a 
graduada. 

Segundo. Consortes. 
Tercero. Traslado voluntario. 
Cuarto. Ingreso por oposición. 
Sobre la preferencia para el turno de traslado 

voluntario, se acuerda que sea !a categoría, y 
dentro de ella, los servicios sin interrupción 
desde la escuela que se solicita. En caso de 
igualdad, servicios totales en el Magisterio, y 
en último lugar, número del escalafón. 

Los Maestros del segundo escalafón tendrán 
preferencia para las escuelas que radiquen en 
pueblos que no excedan a quinientos habitantes, 
e igualmente podrán aspirar a todas las que se 
anuncien. Todo ello mientras subsista el segun
do escalafón, y llegada la fusión, igualdad de 
derechos. Estas preferencias serán para toda 
clase de poblaciones, excepto las poblaciones 
menores de quinientos habitantes, en las que 
tendrá preferencia el cuarto grupo. 

CUARTA SESION 
Se celebró el martes y comenzó nombrándo

se acto seguido una Comisión para gestionar 
sea dero gada la Real orden de Hacienda que 
aumenta lós descuentos del Magisterio-

Se acuerda que debe mantenerse la preferen
cia en favor de los maestros consortes, con las 
limitación es siguiente: Primero. Que se con
serven por una sola vez, salvo el caso de tras* 
lado forz oso la vigencia de la Real orden de 21 
de Junio de 1929, en cuarto a la aplicación del 
tercer turn o acordado, sin limitación de escala
fones y con las restricciones allí establecidas. 
Segundo. Que en el concurso de traslado 
voluntario se rdicicre que se restablezca a 
admisión de los consortes al turno de trasla 
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voluntario^ondicionalmente. Tercero. Que el 
Maestro que desempeña cargos de patronatos 
no pueda alegar el derecho de consorte. 

La adjudicación de plazas a los aspirantes 
con derecho a ingreso debe hacerse con la lista 
por rectorados de opositores con derecho a 
plaza. Rapidez en la resolución de los concur
sos. 

Para la provisión de destinos en escuelas 
prácticas y graduadas conviniese señalar nor
mas especiales; pero sobre la base de que el 
Maestro que ocupe la Dirección haya ingresado 
por oposición libre, lleve por lo menos diez años 
deservicios en Escuela nacional y que, al igual 
<jue ocurre en Universidades, Institutos, etc., el 
director o regente sea elegido por y entre los 
Maestros de la graduada a proveer y por un pe
ríodo no superior a cinco años . Caso de empate 
en la votación, será nombrado director o regente 
el número más bajo del escalafó i . Serán respe
tados los derechos adquiridos, E n graduación, a 
base de una o Varias unitarias, será director el 
que tenga número más bajo en el escalafón. 

No conviene señalar normas especiales para 
la provisión de Maestros de sección. Tampoco 
es conveniente proveer un cierto nám aro de pla
zas de poblaciones mayores de 20.000 habitan
tes, mediante ejercicios de se lección. 

Altratar de los Patronatos se promueve un 
vivo debate entre varios señDres representantes, 
principalmente los de Madrid y Barcelona, 
aprobándose la siguiente proposición: «La Aso
ciación Nacional confirma los acuerdos anterio
res de defender que en la provisión de Escuelas, 
tanto de Patronatos como todas las demás, no 
debe de existir excepción de ninguna clase, 
yendo todas las plazas y cargos a los medios 
generales de provisión. 

Conviene modificar lo vigente en materia de 
permutas, estableciendo que pueden hacerse 
con dos categorías de diferencias, y que la per
cuta es un derecho del maestro sujeto a las 
siguientes limitaciones: 

Primera. No haber cumplido sesenta y siete 
«ños de edad. 

Segunda. Desempeñar en propiedad y en 
activo Escuela nacional. 

Tercera. Llevar tres años efectivos en la 
^isma Escuela desde la cual se solicita. 

Cuarta. No haher obtenido escuela por este 
^edio durante los seis ú'timos. 

Se exceptúa de la prohibición tercera a los 
^ stros de nu^vo ingreso, siempre que no 
ayan obtenido traslado Vo'untario, que se pue

dan permutar las Escuelas que tengan una dife
rencia de dos grupos de población de los que 
señala el artículo 5.° del Estatuto, aunque sea 
los Maestros del distinto Escalafón. 

Deben concederse las sustituciones: Por en
fermedad incurable, la jubilación por imposibi
lidad física; en otro caso, sustituciói Insta ad
quirir derecho a jubilación de la escuela en 
propiedad, sin limitación de tiempo. E n el pri
mer caso, la condición del sustituto supone la 
separación del servicio; pero en el seguido, no. 

Las licencias deben concederse: por tres me
ses para asuntos propios, sin sueldo, la Direc
ción general. Por enfermedad, la I M i c c i ó i, 
acompañando las certificaciones facultativas 
que lo justifiquen, renovables a jui:io de la 
misma Inspección. A las Maestras por alum
bramiento, también la Inspicclón. E l amb)s 
casos con todo el sueldo la substitución a cargo 
del Estado. 

E n lo referente a permisos, que pu^da e! 
Maestro ausentarse por ocho días de la Escuela, 
justificándolo después ante !a Inspecciói . Esta 
podrá conceder quince días y veinticinco la 
Dirección general, quedando atendida la ense
ñanza. 

Las excedencias serán libres, reingresando 
sin preferencias por el concurso general de tras
lado y sin perder número en el Esca ia fó i . 

E l crédito anual para creación de Escuelas 
no debe aplicarse, como en la actuaiiiai, hjsta 
que el Escalafón tenga la debida proporciona
lidad; de cada treinta plazas nuevas se crearán 
cinco en la primera categoría, cinco en la se
gunda, diez en la tercera, cinco en la cuarta y 
cinco en la quinta. 

No deben continuar las oposiciones restringi
das para obtener sueldos superiores al de en
trada ni deben emplearse otros medios de se
lección profesional 

E l servicio de habilitación del Magisterio 
debe mantenerse como actualmente. 

Junta proviacial de Protección 
a los Huérfanos del Magisterio 

L a importancia y número de los acuerdos to -
mados por esta Junta en su sesión ordinaria de 
11 de los actuales, indica que nos hallamos en 
periodo de franca actividad de esta benemérita 
institución. E l extracto que se nos facilita de 
los principales acuerdos que agradecemos en 
nombre del Magisterio de la provincia, y muy 
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particularmente de los familiares de los huér
fanos del que fué nuestro compañero señor Pi
cazo, a quienes se dedica el primer giro de can
tidades de la Junta Central, dice así: 

1. ° Que por los señores Presidente y Teso
rera, se proceda, en el primer día de Abril de la 
próxima semana, a abrir cuenta corriente en es
ta Sucursal del Banco de España, por la can
tidad inicial de 1448 pesetas que arroja el Che
que de la Junta Central, más el importe de los 
sellos expendidos hasta la fecha; y que se dé 
cuenta irmediata de esta operación a la Junta 
Centra] que la ordena de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento a la vez que se acu
se recibo del mencionado Cheque. 

2. ° Que en el mismo día se comunique a la 
Viuda del se ñcr Picazo, representante legal de 
los huéifancs , que puede hacer efectiva la pen
sión que tienen devengada hasta el mes actual, 

. previa preíeníación de las correspondientes fés 
de vida. 

3. ° Que se dé cuenta a la Junta Central de 
las vacantes producidas en esta provincial por 
traslado de D / María Rivas y D . Domingo Al-
berich procedentes de las respectivas Normales 
para que requieran a estos Centros, a los efec
tos de nueva designación de los Profesores que 
hayan de cubrir dichas vacantes. 

4. ° Que la Junta acepta el espontáneo ofre
cimiento de D . Venancio Marcos, de expender 
desinteresadamente sellos del Colegio, y le dá 
las gracias, por la comodidad que esto supone 
para el Magisterio. 

LOS MMSTHQS DEL PMTÍBO BE ALIAGA 

Habiendo llevado nuestra Asociación del par
tido, una vida tan lánguida por espacio de seis 
años , era hora ya de quealgunos compañeros 
sacudiesen el marasmo e Indeferencia, |y po-

niendosu prestigio y buena voluntad, izasen el 
ideal societario y renovador en pro de tan magna 
como humanitaria labor societaria, pero lejos de 
ser así, han permanecido en completo mutismo. 

Nosotros, quizá los menos llamados por nues
tra hrmilde valia, os hacemos un llamamiento 
para que despertéis del letargo e indiferencia en 
que yacéis , y os aprestéis para trabajar en pro 
del resurgimiento de nuestra Asociación Nado, 
nal y os ofrecemos nuestra buena voluntad a to
das veras. 

Hemos acordado celebrar una renión en Alia
ga el día 2 de Mayo próximo, con el objeto de 
obtener el legal funcionamiento, estatuir el Re
glamento y elegir la Junta Directiva. 

Los que participéis de ideales renovadores, 
debéis acudir a la reunión y aportar vuestro gra
nito de arena. 

Estamos muy necesitados de apoyo moral y 
material y es preciso que nos organicemos. 

Os saludan vuestros compañeros. 

Joaquín Dolz,—Roque Bellido.—Víctor Ros 
(Camarillas) (Jorcas) (Aguilar) 

N O T I C I A S 
Obito 

Ha fallecido, en L a Puebla de Valverde, 
Bernardo Tinaut, nuestro querido compañero 
jubilado, y socio de la Sección de Socorros 
Múluos, por la cuota de dos pesetas, y de los 
haberes de este mes se hará el oportuno des
cuento para su entrega a los beneficiarios. Re
ciban los familiares del difunto nuestro más 
sentido pésame. 

Franqueo 
concertado 
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